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Secretaría General

Circular

Por la Mestranza y Parque 
de Artillería de esta Plaza, se 
realizarán ejercicios de tiro real 
de cañón, en la -mañana del lu
nes, día 16 de los corrientes, en 
el Campo de la Brújula, en un 
sector comprendido entre la cal
zada romana y la carretera de 
Francia, 3 kilómetros a la iz
quierda de ésta, a partir de la 
conjunción con aquélla, que afec
ta a los términos municipales de 
Ríocerezo, Hurones, Mo
nasterio de Rodilla y Quintana- 
palla.

Lo que se hace público por me- 
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y en evita
ción de desgracias personales.

Burgos, 13 de junio de 1-958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

Belegadón hvimal ie HiKted- 
tóilosj Transpartes ie Sorgos

circular numero 2.750
Señalamiento de topes máxi= 

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se .relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 16 al 22 de los co
rrientes.

Plátanos, venta en almacén, 
9*90. pesetas kilo y 11*40 al pú
blico.

Manzanas, 7*50 y 9.
Naranja Verna, Orihuela y 

sanguina, 9,00 y 10,00.
Naranja corriente, 5*00 y 6*00. 
Limones Verna, 10*50 y 12. 
Limonps corrientes, 7*70 y 9*20. 
Patatas de importación, 2,60 

y 2.85.
Patatas de producción nació- 

nal, 3*60 y 3,90.
Acelgas, al público, 2*75. 
Espinacas, 4*75.
Repollo, en almacéh, 2*50 y 

al público, 3*25.
' Coliflor, 3*50 y 4*75.

Cebollas Levantinas, 2*00 y 
2*75.

Cebollas del país, 1 y 1*75. 
Tomates, 7*50 y 8*75.
Judías verdes, 9 y 10*50. u
Lechuga escarolada, 3*00 y 

3*75.
Lechugas corrientes, 2*50 y 

3*25.
Zanahorias, 4,25 y 5,25.

Guisantes, 4,20 y 5*70.
En estos precios, se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

En los suministros de patatas 
de importación, el precio seña
lado sobre almacén podrá ser 
incrementado con el importe del 
envase, sin que dicho recargo 
repercuta sobre el tope de ven
ta al público.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 

• fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de AbastecR 
mientes y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli-^ 
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli 
miento.

Burgos, 14 de junio de 1958. 
Ei Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.
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Mmlnistraciún de Propiedades 
y ContrlDuclún Territorial

Edicto
Actas de recuento de ganade= 
ría y apéndices al amillara- 

miento
En el “Boletín Oficial” de la 

provincia de 31 de marzo 
de 1958, núm. 74, se publicó Cir
cular de esta Administración, se
ñalando el plazo de presentación 
de las Actas de recuento de ga
nadería que finalizaba el día 30 
de abril.

Con fecha 24 de mayo último 
fué remitido a los Ayuntamientos 
incumplidores oficio por esta Ad
ministración dando un plazo de 
5 días para llevar a cabo el Ser
vicio. A pesar de ello, no han re
mitido Acta de recuento de ga
nadería o certificación negativa, 
siempre por duplicado, los Ayun
tamientos qüe siguen: Junta de 
la Cerca, Peral de Arlanza, To- 
rregalindo, Vilviestre del Pinar 
y Villaveta; en su consecuencia, 
se les advierte, que si para el día 
dieciocho de los corrientes no 
obraran los documentos reclama
dos en esta Administración se ha
rá propuesta de sanción de mul
ta de cien pesetas, tanto al señor 
Alcalde como al Secretario de la 
Corporación.

De indéntica forma quedan 
«conminados los que tuvieran do
cumentos devueltos y no los rein
tegraran corregidos.

Asimismo, en el Boletín de la 
provincia expresado se señaló el 
plazo de presentación de apéndi
ces a los amillaramientos, que fi
nalizaba el último día del mes de 
mayo, y, siendo varios los Ayun
tamientos incumplidores, se les 
■significa, que si para el día diecio- 
de los corrientes, no obraran los 
Apéndices, en debida forma, o 
certificación negativa, por dupli
cado, acompañando siempre la 
relación de propietarios no suje
tos a contribuir para el año 1959

por tener una riqueza imponible 
total en el término no superior a 
200 pesetas, se hará propuesta de : 
sanción de multa de 100 pesetas 
al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, tanto al Sr. Alcalde co
mo al Secretario de la Corpo
ración.

En la misma forma quedan j 
conminados los Ayuntamientos a ' 
quienes hayan sido devueltos los i 
documentos con reparos y no los 
hubieran remitido, en debida for
ma para' ese día.

Burgos, 12 de junio de 1958. 
El Administrador, M. G.a Bus
tos.

TESORERIA DE HACIERA
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes de esta capital 
por el Impuesto sobre la Radio- 
audición, que el período volun- ■ 
tario de cobranza que' estaba 
anunciado para terminar el día 
10 del actual mes de junio, que
da prorrogado hasta el día 10 
del próximo mes de septiembre 
para la recaudación de las cuotas 
de “ordinaria” o sea correspon
dientes a la anualidad del co
rriente año 1958, de contribuyen
tes domiciliados en esta Capital. 
A estos contribuyentes se les in
tentará el cobro a domicilio, si 
no residen en el extrarradio, du
rante los meses de julio y agosto, 
y podrán hacer el pago de sus 
cuotas, sin recargo, en la Oficina 
recaudatoria, hasta el día 10 de 
septiembre en cuya fecha incurrí- • 
rán en el recargo del procedi- ! 
miento de apremió. Se aclara que 
esta prórroga del período volun
tario de cobranza sólo afecta a 
contribuyentes de esta Capital, : 
al Impuesto sobre la Radioaudi- 
ción y a las cuotas de “ordina- ' 
ría” correspondientes a la anua
lidad de 1958, pero no-afecta al 
resto de los contribuyentes de. la 
provincia ni a los demás concep

tos contributivos ni a las cuotas 
atrasadas de Radiodifusión.

Burgos, 11 de junio de 1958. 
El Tesorero de Hacienda, An
gel Domínguez García.

Delegación Provincial 
oe Trabajo

A propuesta del Sindicato 
Provincial Textil y en cumpli
miento de lo establecido en la 
Reglamentación para la Indus
tria de Confección, Vestido y 
Tocado de 16 de junio de 1948 
y la Orden de 26 de octubre 
de 1956, se aprueban las siguien
tes Tarifas ampliatorias de las 
aprobadas por este Organismo en 
2 de julio de 1957 y publicadas 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, correspondiente al 10 de 
julio del mismo año, núm. 154.

Tarifas de precios para los tra
bajos a domicilio en la industria 
de la Confección, Vestido

Tocado ¡

Camisas en serie o paquete:
Primero. — Camisa cuello pe

gado, puño sencillo, en sarga o 
vichy, con un pespunte y seis bo
tones, con ojales y plancha, ca
nesú recto de hombre, 60 pesetas 
docena. j

Segundo.—Camisa cuello pe
gado, puño sencillo, en sarga o 
vichy, con ríos bolsos y sus car
teras, ocho botones, con un pes
punte y costura recargada en los 
costados, canesú recto, con oja
les y plancha, de hombre, 64,56 
pesetas docena.

Tercera. — Camisa cuello pe
gado, puño sencillo,, en sarga o 
vichy, con o sin pespunte en el 
cuello, con cremallera y refuer
zos para ésta, dos bolsos con car
tera, canesú recto, con ojales y 
plancha, de hombre,1 60 pesetas, 
docena. !

Cuarta.—Camisa cuello pega
do, puño sencillo, de sarga o vi- 
chy, dos pespuntes, dos bolsillos
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sin cartera, seis ojales y botones, 
planchada, de hombre, 64,56 pe
setas docena.

Quinta.—-Camisa cuello pega
do, puño sencillo de sarga o vi- 
chy, con un pespunte, 6 botones 
con ojales y planchada, de niño, 
52,80 pesetas docena.

Las nuevas tarifas se entende
rán a base de entregar las pren
das totalmente rematadas y plan
chadas en las variedades de sus 
cinco apartados.

Burgos, 10 de junio de 1958. 
El Delegado de Trabajo, C. Va
rona.

Providpnrias Judiciales
Burgos

D. José-Luis Olias Grinda, Ma
gistrado, Juez de instrucción 
número 1, de Burgos y su 
partido,
Por la presente requisitoria 

y como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Enrique 
de Sebastián León Alfaro, de 35 
años de edad, casado, Agente 
Comercial, vecino que fué de 
esta capital, donde tuvo insta
lados unas talleres de Radio- 
Electricidad (TESLA), habiendo 
desaparecido sin dejar razón de 
su paradero, a fin ae que com
parezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de está ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo, 
recibirle declaración indagato
ria y ser reducido a prisión, en 
la causa que, con el número 53 
de 1958, instruyo por el delito 
de apropiación indebida, bajo 
apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
Ja Ley.

Al propio tiempo, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, ca
so de ser habido, a disposición 
de. este Juzgado en la Prisión 
de este Partido.

Dado en la Ciudad de Burgos 
al1 de junio de 1958. = José 
Luis Olias Grinda.=El Secreta
rio judicial, Mariano Manso.

Cédulas de citación
El señor Juez Municipal nú

mero 1 de esta ciudad en pro
videncia dictada en juicio de 
faltas que se sigue en este Juz
gado, contra Antonio Dinares 
Durán, por dpños causados en 
el cdche matricula BD. 76-20 j 
propiedad de Mario de Campos j 
Barbosa, súbdito portugués, con 
residencia en Lisboa, ha acor
dado se cite a dicho perjudica
do Mario de Campos Barbosa, 
para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 2 de julio y hora de las 
once y treinta que se ha seña , 
lado para la celebración del co- j 
rrespondiente juicio de faltas, 
haciéndolo con los medios de 
prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a ‘ 
que hubjebiere lugar.

Y para que sirva de citación 1 
a dicho Mario de Campos Bar 
bosa, hoy de ignorado parade 
ro, expido la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en Burgos, a 12 
de junio de 1958.—El Secreta
rio, P. S., V. Azofra.

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido en proveído de hoy dictado 
en ejecutoria causa núm. 426 de 
1950, sobre lesiones, ha acorda
do se cite a la penada María Vic
toria González de la Iglesia, de 
26 años, soltera, -hija de Emilio 
y Lucía, nataral de Deusto, últi 
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mámente domiciliada en esta 
Capital, Santa Clara, número 64, 
ignorándose su actual domicilio, 
a fin de que en el término de 
diez dias, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
ca en este Juzgado, al objeta 
de ser requerida para pago de 
indemnización, apercibiéndola 
que, de no verificarlo, la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletin Óficiab de esa pro
vincia, . expido la presente en 
Burgos, a 5 de junio de 1958.— 
El Secretario Judicial, P. S., Ma
riano Manso.

Cédula de notificación
El Sr. Juez de Instrucción de! 

número 2 de esta ciudad y su 
partido, en providencia de hoy 
dictada en el sumario que ins
truye con el número 74 de 1958, 
por muerte de Luis Miguel Re
dondo, nacido en Coruña del 
Conde el dia 25 de agosto de 
1903, hijo de Ricardo Miguel Se- 
rrano y de María Redondo, ocu
rrido en el pueblo de Sarracín 
el dia 9 de mayo pasado, al pe
recer ahogado en e! rio Ausin, 
ha acordado que a los familia
res de dicho interfecto, cuyo pa
radero se ignora, se les haga el 
ofrecimiento de acciones del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que tal notificación 
tenga lugar mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la pre
sente en Burgos, a 11 de junio \ 
de 1958.—El Secretario, M. Vi
ves La sierra.

Aranda de Duero
Don Eduardo Navarro Gutiérrez, 

Juez Comarcal de esta villa y 
su Comarca,
Hago saber: Que en el proce

so civil de cognición, número 38 
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de 1958, instado por el Procura
dor D. Jesús Martin y de la 
Fuente, en representación de 
D. Emiliano Figueros Casas, 
contra D.a Eloisa Montes y de
más herederos, cuyos nombres 
se ignoran, así como su domici
lio y paradero, de D. José de 
Aspiunza, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urba
no, por no uso de vivienda, cuya 
cuantía ha sido fijada, en 1.200 
pesetas, se ha dictado el par
ticular de providencia siguiente:

«Llévese a efecto la notifica
ción y emplazamiento de los he
rederos mencionados por medio 
de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre e in
sertarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que en el 
término improrrogable de seis 
días comparezcan y contesten 
la demanda en igual forma, bajo 
apercibimiento de ser declara
dos en rebeldía si así no lo hi
cieren en el referido plazo».

Dado en Aranda de Duero a 
4 de junio de 1958.—El Juez Co 
marcal, Eduardo Navarro. — El 
Secretario, Juan Navarro.

Casirojeriz
Edicto

D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Comarcal de Castrojeriz,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal icvil, número 30, del año 
1957, seguido a instancia del 
Procurador D. Félix Yagüez 
Arenas, en nombre de D. Ama
deo Carrasco, Martínez, contra 
D. Marcos Canasco Martínez, 
vecino de Villasandino, sobre 
acción mixta «comuni dividun- 
do», se ha acordado, por provi
dencia de esta fecha, en ?1 trá 
mite dé ejecución de sentencia 
firme, recaída en dicho juicio, 
sacar a la venta en pública su
basta los bienes inmuebles que 
se reseñarán a continuación:

Bienes que han de ser subas
tados

Una casa sita en la calle Real 
de San Juan, de Villasandino, 
señalada con el numero 78 en 
el padrón de edificios y solares.

Condiciones de la subasta
No se admitiráu posturas que 

no cubran las dos terceras par 
tes del precio de los bienes, se
gún el precio de tasación peri
cial, que es el de 58.000 pesetas.

Los lidiadores deberán con
signar previamente sobre la me 
sa del Juzgado una cantidad en 
metálico igual al 10 por 100, 
por lo menos, del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subas
ta, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederlo a un ter
cero.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

sala audiencia de este Juzgado, 
sita en esta villa, el día 21 del 
actual, a las doce horas.

Dado en Castrojeriz a 10 de 
junio de 1958.—El Juez, Rómulo 
Martí—El Secretario, ilegible.

Lerma
Don Jaime Támara Fernández do 

Tejerina, Juez de Primera Ins 
tancia e Instrucción |de esta 
villa de Lerma,
Por elpresentehagosaber:Que 

hallándose vacante el cargo de 
Juez de Paz de Bahabón de Es- 
gueva, se han presentado en es
te Juzgado las solicitudes que a 
continuación se expresan: Ma
nuel Santillán Yusta, Rafael San- 
tillán Yusta, Pedro Ayala Núñez, 
Fidencio Izquierdo Ayala, Bene
dicto Ayala Barbadillo, Félix Pi
cón Ayala, Benito 'Sierra Santi- 
llán, mayores de edad, y veci 
nos de dicho ¡pueblo, y de con
formidad con el articulo 68 del 
Decreto de 24 de febrero de 
1956, se publica la presente a 
fin de que en el término de diez 

días siguientes puedan formu
larse observaciones y reclama
ciones contra aquéllos, las que J 
serán presentadas en este Juz
gado.

Dado en Lerma a 9 de junio 
de 1958.—El Juez, Jaime Táma
ra.—Por su mandado, ilegible.

Miranda de Ebro
Edicto

Don José Ramón Alonso Ochoa,, 
Juez Comarcal de esta ciudad 
de Miranda de Ebro, en fun
ciones de Juez de Instrucción 
de la misma y Su partido,
Por el presente se hace sa

ber: Que habiendo sido deteni
do e ingresado en prisión el pro
cesado Fernando Blanco Bilbao, 
se deja sin efecto la requisitoria 
llamando al mismo, publicada 
en este periódico oficial, con fe
cha 3 de abril último, número 
77 del sumario 51 de 1957, sobre 
blasfemia.

i Dado en Miranda de Ebro, 11 
de junio de 1958.—El Juez, José 
Ramón Alonso.—El Secretario, 
Alfonso Alvarez.

Juzgado Comarcal de Belmonie 
(Oviedo)

Requisitoria
Por la presente y en cumpli

miento a lo ordenado en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
la ejecutoría dé la sentencia 
seguida en ,!el juicio de faltas 
número 37 de 1957, tramitado 
contra Primitivo Partos Pérez, 
de cincuenta y siete años, casa
do, obrero, hijo de Antonio y 
María, natural de Burgos y 
domiciliado últimamente en Va- 
lladolid, travesía de la carretera 
de Santander, letra B, actual
mente en ignorado paradero; se 
llama por medio de esta requisi
toria al expresado Primitivo, a fin 
de que comparezca ante este 
Juzgado al objeto de extinguir 
en el-depósito municipal de esta 
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localidad, cinco días de arresto 
menor, que le fuerdn impuestos.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades ci
viles y militares y Agente de la 
Policiajudicial procedan a Intrus
ea, captura y conducción de. 
aquél, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este 
Juzgado.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia de Burgos, ex
pido la presente requisitoria que 
firmo en Belmonte a nueve de 

de Colonización en Valladolid, 
calle de Gamazo, núm. 2.

Tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Burgos.

Tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Aranda de Duero.

Tablón de anuncios de la Ca
sa-Residencia de la citada finca.

Pudiendo ser consultado por 
quien lo desee dentro de los ho
rarios normales de trabajo de los 
distintos. Centros donde se ex
pone.

Valladolid, 10 de junio de

ahorro de masita (3 pesetas dia
rias) se cobra al licenciarse.

¡Jóvenes españoles! Acudid a 
esta llamada en prueba de vues
tra ardiente juventud y conver
tios en caballeros del espacio, per
tenecientes a la Glosiosa Infan
tería Española.

Burgos, 1 1 de junio de 1958. 
El Coronel Secretario, Federico 
Alvaro Gómez.

tomn General del Tesoro. Denla
junio de 1958.—El Juez Gomar- 
cal, (ilegible). —El Secretario, 
Fernando Moya.

!«untios lIliGiihq

1958.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Corsanego.

j " Goüierno Militar de Burgos
Alistamiento en las banderas

MINISTERIO DE AGRICULTURA paracaidistas del Ejército de 
tierra

liiltt tonal de Colonizatiún
Anuncio de subasta

Por el presente anuncio se po- | 
ne en conocimiento general que ■ 
el día veintiocho de jumo del co
rriente año, y a las doce horas en 
punto, tendrá lugar en las Ofici
nas de la Delegación del Institu
to Nacional de Colonización en 
Valladolid, calle de Gamazo, 
núm. 2, la subasta para la ena
jenación de un aprovechamiento 
de “Chopos y otras diversas es
pecies” en la ribera de la finca 
La Vid y Guma”, sita en el 

término municipal de La Vid y 
Barrios, provincia de Burgos.

El tipo de tasación se fija en la 
cantidad de seiscientas cincuenta 
y siete mil seiscientas cincuenta y 
ocho pesetas con ochenta y nueve 
céntimos (657.658,89).

El Pliego de Condiciones que 
nge esta subasta y las operacio- 
nes del aprovechamiento, se en-

Podrán ajustarsé en las mis
mas todos los españoles solteros, 
de 18 a 24 años de edad con 
aptitud física e intelectual.

Documentos que se necesitan 
Instancia dirigida al General Mi
litar de Burgos, acompañada de 
partida de nacimiento, certifica^, 
dos de.buena conducta y de pe
nales, existencia y estado, con- 

t sentimiento paterno para los me
nores de edad.

Compromiso: Dos años que. se 
queda reducido a 18 meses, por 

! los permisos que has de disfrutar 
I en diversas épocas del año.
¡ Devengos: Además de una 
I comida sana y abundante, 8,50 
! pesetas en mano y 3 más para 
■ vestuario.
p Al obtener el título de para

caidista se cobrará 'diariamente 
además de lo anterior, una pe
seta por título y 15 de grati
ficación de vuelo.

Una vez cumplido el compro
miso inicial de dos años, podrá 

centrará expuesto a partir de la 
Publicación de este anuncio, en 
l°s siguientes lugares:

Tablón de anuncios de la De
jación del Instituto Nacional 

efectuarse el reenganche por seis 
meses con prima premio de dos 
mil pesetas por cada período.

Todc^ el equipo necesario con 
primero puesta será sin cargo y el

Píllka $ Eta Pasivas
Ordenación de Pagos

■ Jndices números 36. 37, 38, 39, 40,
i ' 41, 42, 43 y 44

22. Josefa Ruiz -Ordóñez, 
M. Militar.

i Felipe Sahz Miguel, Rectifica-
■ ciórf mejora.
i 10. Lorenza Zorrilla García,

Jubilados.
! 23. Adoración Benito Prieto,
'i M. Militar. •
| 17. Miguel Calvo Casado, Ju-
I hilados.
I 24. Bernardina González

Vargas, M. Militar.
j 25. María Aurora Masa Aran-

zana, idem.
I 21. Marcelino Urbiztando

García. Retirados.
' 22. Prudencio González An

tón, Idem.
I 23. Félix Calvo Polvorosa,

idem.
24. Ignacio Miguel Cortés¡, 

idem.
25. Antonio Santamaría To

bar, idem.
26. Ezequiel García Bedia, 

idem. /
27. Juan García Hernáez, 

idem.
Josefa Contreras López, Dote.
15. Domitila Molero Gonzá- 

zález, M. Civil.
16. Vicente Huidobro Santa

maría, idem.
26. María del Pilar Valdizán, 

M. Militar.
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18. José Iglesias Quero, Ju
bilados.

19. Dimas Sevilla Gal o, id.
27. Huérfanas García Her

nando, M. Militar.
28. Epímaco Molaguero Ra

poso, Retirados
Isabel González Fernández, 

Dote.
Félix Revuelta París, Oficio- 

Orden.
Burgos, 6 de junio de 1958.= 

El Encargado del Negociado, 
Manuel Moriñigo.

Al miilIM»- HE BÜK60S

Dando cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 8.° del Decreto 
de 10 de mayo de 1956 y a los 
efectos que en el mismo se indi
can, a continuación se hace pú
blica la composición del Tribu
nal Calificador del Concurso pa
ra la provisión de la plaza de Je
fe de la Policía Municipal de es- x 
te Excmo. Ayuntamiento.

Presidente
D. Mariano Jaquotot Uzuria- 

ga, Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Vocales
D. Manuel de Benavides y de 

la Pola, Secretario del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

D. José Navarez Mendizábal, 
Teniente Coronel representante 
del Ejército.

D. Luis Martín Santos, repre
sentante del Profesorado Oficial 
del Estado. %

D. Casto Pérez de Arévalo, 
representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Secretario
D. Francisco Sánchez Sán

chez, Jefe del Negociado de 
Personal. _

Burgos, 10 de junio de 1958.1 
El Alcalde-Presidente’ Mariano 
Jaquotot.

Ayuntamiento xle Aranda de 
Dueso

Por el contratista-destajista de 
las obras de construcción de ten
didos permanentes de la Plaza 
de Toros de esta localidad, don 
Antonio Ocio Cristóbal, se ha so
licitado la devolución de la fian
za correspondiente a dichas obras, 
lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de 
ocho días.

Aranda de Duero, 10 de ju
nio de 1958.—El Alcalde-Pre
sidente, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Belorado
Instruidos expedientes de su' 

plemento de crédito, sin transfe
rencia y con transferencia, para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyos detalles constan en aqué
llos, quedan expuestos al públi 
co en la Secretaría de esteAyun- 
tamiento, por término de quince 
dias hábiles, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto 
en el apartado 3.° del articulo 
691 de la Ley refundida de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955. <

Belorado, 10 de junio de 1958- 
El Alcalde, Alfonso Sánchez.

Ayuntamiento de Rábanos
Instruido expediente de suple

mento de créditos con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince 
dias hábiles, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
el apartado 3.° del artículo 691 
de la Ley de Régimen Local, tex
to refundido de 24 de junio de 
1955.

Rábanos a 2 de junio de 1958. 
—El Alcalde, Cándido Mata.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotirón

De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción durante quince días hábiles.

En este plazo ' y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cerezo de Riotirón, 4 de junio 
de 19581—El Alcalde, Jesús 
Riaño. v •

Ayuntamiento de Pineda de la 
Sierra

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto- 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con us justificantes y dic
tamen c la Comisión correspon-1 
diente, Heridos al Ejercicio 
de 195/, quedan expuestas al 
público para, oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En .este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
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los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. A

Pineda de la Sierra, 4 de junio 
x de 1958. — El Alcalde, Isaac 

Sagredo.

Ayuntamiento de Cabañes de 
Esgueva

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas

Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la prpvincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo .fijado, las declamaciones 
que crean convenientes.

Guzmán, 11 de junio de 1958. 
El Alcalde, Fortunato de la Cal.

toft-His i íiriiriiliin-s
Ayuntamiento de Aramia de 

Duero
Pliego de condiciones que ha 

81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto

de regir en el concurso para la
1 adjudicación de un quiosco en

de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi

vía pública, de propiedad mu
nicipal, sito en la travesía de

merciales, la declaración de no- 
hallarse comprendido en incapa
cidades o incompatibilidades, des
tino que pretende darse al local, 
oferta económica y recibo de 
fianza. ¡

j 6.° El plazo para presentar 
i los pliegos será de veinte días 
1. hábiles contados a partir de la 
í publicación del anuncio de lici- 
’ tación en el “Boletín Oficial de 

la provincia. Durante este plazo, 
el pliego de condiciones y demás 
documentos estarán de manifiesto 
en la Secretaría a disposición de 
cuantos lo interesen.

7.° Los concursantes deposi
tarán, en coíicepto de fiaiiza, la 
cantidad de 500- pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompa
ñando al pliego el recibo de ha
berla hecho efectiva.

gente Ley de' Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales, 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cabañes de Esgueva, 10 de 
junio de 1958. — El Alcalde, 
Bonifacio Cabañes.

Ayuntamiento de Guxmán
Confeccionado el reparto de 

plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 
actual de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 

San Antonio

1° El objeto del presente 
contrato será el arrendamiento de 
un quiosco propiedad de este 
Ayuntamiento instalado en vía 
pública en la Travesía de San 
Antonio.

2. ° El arrendamiento se efec
tuará conforme a las disposicio
nes de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, por tiempo de un 
año prorrogable por la tácita.

3. ° El concursante pujará 
por la renta cuyo tipo mínimo se 
fija en la cantidad de 250 pese
tas mensuales.

4. ° En el pliego, el licitador 
indicará el destino que pretende 
darle al quiosco, no pudiendo 
expender en él artículos diferen
tes a los señalados por él mismo. 
El Ayuntamiento desestimará li
bremente aquellas ofertas cuyo- 
destino no sea. considerado, a su 
juicio, como adecuado al local, 
así como aquellas firmadas por 
personas que no le merezcan las 
suficientes garantías.

5. ° Las proposiciones se pre
sentarán en sobre cerrado conte
niendo una sucinta memoria del 
interesado sobre sus circunstan
cias personales, económicas y co-

8 ° El concurso será resuelto 
por el Auyntamiento Pleno en la 
primera sesión pública que cele-, 
bre una vez cumplido el plazo der 
presentación de pliegos, hacién
dose en ella la adjudicación de-, 
finitiva del mismo. ,¡

9. ° El adjudicatario no po
drá realizar en el quiosco ningu-: 
na clase de obra sin autorización 
expresa del Ayuntamiento, la 
cual habrá de 'solicitarse en for-. 
ma por el interesado.

10. Queda terminantemente 
prohibido al adjudicatario y, 
arrendatario cualquier clase de 
traspaso, si-barriendo o cesión sin 
autorización expresa del Ayun
tamiento.

11. El adjuebeatario tendrá! 
un-plazo de ocho días, para com
pletar la cantidad de, la fianza . 
definitiva que será' equivalente al 
importe de dos mensualidades^ 
tal copio se establezcan en el re
mate; transcurrido el plaz;d sin 
haberlo efectuado, el remate se 
anulará a su costa, procediéndo
se a anunciar nueva licitación. ¡ '

12. El adjudicatario splici-d 
tara la correspondiente licencia; 
de apertura del local especifi
cando los género a expender que-
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habrán de coincidir con los pro
puestos en su pliego de licitación, 
y firmará con el Ayuntamiento el 
oportuno contrato de arrenda
miento de local de negocio.

13. Los licitadores estarán 
facultados para sugerir en sus 
propuestas 1 a s modificaciones 
que, sin menoscabo de lo esta- . 
blecido en el pliego, puedan con
currir a la mejor realización del 
contrato..

14. El pago de los anuncios 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y demás gastos que origi
nen la celebración de este con
curso, serán de ^rúenla del adju
dicatario.

15. En cuanto no esté pre
visto en este pliego, regirá como 
derecho supletorio el Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Aranda de Duero’ 9 de junio 
de 1958.—El Alcalde, Luis Ma
teos Martín.

Ayuntamiento de Valdorros
Jlnuncio de subasta

Habiendo quedado desierta la. 
primerafsubasta de 348 chopos 
y 107 sauces, propiedad de este 
Ayuntamiento, celebrada el dia 
4 de los corrientes, se acordó 
sacar por segunda vez la subas
ta de los mismos por el tipo de 
ciento cincuenta mil pesetas 
(150.000), rigiendo las mismas 
condiciones qut en la primera, 
publicadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspon
diente al dia 10 de mayo.

Dicho acto tendrá lugar en 
este Ayuntamiento el próximo 
dia 27 de los corrientes, y hora 
de las doce del mismo, admi
tiéndose las proposiciones hasta 
media hora antes de dar co
mienzo el acto.

Las proposiciones serán pre
sentadas can arreglo al modelo

publicado en el Boletín mencio
nado.
j fValdorros, 6 de junio de 1958. 
=E1 Alcalde, Santiago Diez.

Alcaldía de Huerta de Rey
El próximo dia 4 de julio, a 

las trece horas, tendrá lugar en 
esta casa cónsistoriál, bajo mi 
Presidencia o Concejal en quien 
delegue, y fe del Sr. Secretario 
de la Corporación, el concurso 
para la adjudicación de festejos 
taurinos subvencionados por el 

i Ayuntamiento, a celebrar los 
i días 8 y 9 de octubre, y con su- 
! jeción al pliego de condiciones 
! que se halla de manifiesto al 
! público todos Jos días labora- 
i bles, de once a trece, a efectos
■ de lo dispuesto en el artículo 312 

de la Ley de Régimen Local,
i Texto Refundido.

La presentación de plicas, 
hasta el dia 3, a las trece heras.

Huerta de Rey, 7 de junio de 
; 1958.—El Alcalde, Mariano Hez 
\ ñero.
I ---------- :------------ :------------------- .*
f Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
Desierta por falta de licitado- 

res la subasta de obras de habi
litación de local para oficinas 
de la Jefatura Local del Movi
miento y Hermandad de Labra
dores, dentro del edificio muni
cipal, viejas escuelas, que este 

; Ayuntamiento anunció en el Bo 
letin Oficial de la provincia 
de 8 de abril pasado, se advier 
te que, por acuerdo municipal, 
tendrá lugar segunda subasta 
de las mismas, a las doce horas 
del día siguiente hábil a aquel

■ en que se cumplan diez también 
hábiles, desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, con igua
les condiciones y normas en 
absoluto que los allí publicados 
para la primera, sin otra varia-

- ción que la de aumento del 10 
por 100 en el , presupuesto, o 
sea, que el importe del mismo 
queda fijado en 11.704*16 pese

tas, y la fianza provisional e» 
585*20 pesetas. \

Quintanar de la Sierra, 6 de
junio de 195«.=E1 Alcalde, Ma 
nuel Blanco.

jefatura de fllmacenes y Pagaduría is h 
Servicios Regionales

—
Existiendo en el Almacén Re- 

gíonal de Intendencia de la Pla
za de Burgos, dos vacantes de 
Mozos de Almacén y una de 
Limpiadora, así como dos Mo
zos de Almacén en el Depósito 
de Intendencia de Bilbao, dos 
en el de Pamplona y una Lim
piadora, un Mozo en el de San
tander y tres Mozos y una Lim
piadora en el de San Sebastián,, 
que deberán- cubrirse previo 
concurso, aquéllos a quienes 
interese, elevarán instancia a 
los Jefes respectivos de los Es- 
teblecimientos mencionados, an
tes del día 27 del actual, acom
pañada; de la documentación 
que previenen los artículos 7.” y 
8.° del Decretó de 16 de mayo 
de 1949 (D. O. núm. 116).

Para información y presenta
ción de instancias, pueden diri
girse al Sr. Jefe del Estableci
miento respectivo.

Burgos, 13 de junio de 1958. 
—El Teniente Coronel Jefe, (ile
gible).

Alcaldía^de Páramo del Arroyo
Se encuentra vacante la pla

za de guarda de la dula de este 
municipio.

Para tratar, con el Sr. Al

calde.

SEGURO IE KtlDBITB DE MUI 
de pastores, de ovejas, dulas con 
cejiles, etc., etc.

HOTDflLIDflD PBOVinüflL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos


